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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 04982/INFOEM/IP/RR/2021, 04983/INFOEM/IP/RR/2021 y 05193/INFOEM/IP/RR/2021 promovido por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco, quien en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

[bookmark: _Hlk66905340]I. En fecha trece de septiembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignaron los números de expedientes: 00011/OASMATEOAT/IP/2021, 00010/OASMATEOAT/IP/2021 y 00009/OASMATEOAT/IP/2021, mediante las cuales requirió, lo siguiente:

	Número de recurso
	Número de solicitud
	Solicitó

	04982/INFOEM/IP/RR/2021
	00011/OASMATEOAT/IP/2021
	“copias de las actas del consejo de administración de opdapas san mateo Atenco 2019-2021, así mismo solicito saber porque no Reinstalan y pagan al Señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx si el laudo j2/103/2016 ORDENA SU PAGO Y REINSTALACIÓN” (Sic).

	04983/INFOEM/IP/RR/2021
	00010/OASMATEOAT/IP/2021
	“copias de las actas del consejo de administración de opdapas san mateo Atenco 2019-2021, así mismo solicito saber porque no Reinstalan y pagan al Señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx si el laudo j2/103/2016 ORDENA SU PAGO Y REINSTALACIÓN” (Sic).

	05193/INFOEM/IP/RR/2021
	00009/OASMATEOAT/IP/2021
	“SOLICITO COPIA DE TODAS LAS ACTAS DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL OPDAPAS SAN MATEO ATENCO ADMINISTRACION 2019-2020.” (Sic).




MODALIDAD DE ENTREGA: En todas las solicitudes el RECURRENTE señalo vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

II. De las constancias digitales que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha cinco de octubre de dos mil veintiuno, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de mérito, en los siguientes términos:
	07
	Respuesta

	00011/OASMATEOAT/IP/2021
	“Folio de la solicitud: 00011/OASMATEOAT/IP/2021
Al respecto manifiesto ante Usted lo siguiente: Que el Organismo Público Descentralizado para la prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento de San Mateo Atenco (OPDAPAS) no cuenta con un consejo de administración. No existe laudo, en los archivos del Organismo Público Descentralizado para la prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento de San Mateo Atenco (OPDAPAS)
ATENTAMENTE
OASMATEOAT . .” (Sic).

	Número de solicitud
	Respuesta

	00010/OASMATEOAT/IP/2021
	“Folio de la solicitud: 00010/OASMATEOAT/IP/2021
Al respecto manifiesto ante Usted lo siguiente: Que el Organismo Público Descentralizado para la prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento de San Mateo Atenco (OPDAPAS) no cuenta con un consejo de administración. No existe laudo, en los archivos del Organismo Público Descentralizado para la prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento de San Mateo Atenco (OPDAPAS)
ATENTAMENTE
OASMATEOAT . .” (Sic).

	00009/OASMATEOAT/IP/2021
	“Folio de la solicitud: 00009/OASMATEOAT/IP/2021
Al respecto manifiesto ante Usted lo siguiente: El contenido de la información solicitada, sobrepasa las capacidades técnicas y humanas del Organismo Público Descentralizado para la prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento de San Mateo Atenco (OPDAPAS), ya que el volumen de información rebasa las capacidades del sistema de información vía digital, por ello se pone a disposición del solicitante xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, la consulta directa de la información, en un horario de 9:00 a 16:00 horas, salvo la información clasificada.
ATENTAMENTE
OASMATEOAT . ..” (Sic).




Cabe resaltar que, en ninguna de las respuestas emitidas por el EL SUJETO OBLIGADO se adjuntó alguna documentación.

[bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk66905757][bookmark: _Hlk76554159]III. Inconforme por las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fechas siete y veinte de octubre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión sujetos del presente estudio, a los cuales se les asignaron los números de expediente referidos en el proemio de la presente resolución, en los que señaló como acto impugnado en el recursos de revisión lo siguiente:
Para el recurso de revisión con número 04982/INFOEM/IP/RR/2021:
“EL OPDAPAS SAN MATEO ATENCO, NIEGA QUE TIENE UN LAUDO CUANDO SI EXITE LO QUE CONSTIYUYE UNA FALSEDAD DE DECLARACIONES ANTE AUTORIDAD, TODA VEZ QUE SE ANEXA COPIA DEL LAUDO, ANTES EÑALADO, Y ASI MISMO SOLICITO SE DE VISTA A LAS AUTORIDADE COREESPONDIENTES CONTRALORIA INTERNA DEL ORGANISMO Y A LA FISCALIA DE DELITOS COMETIDOS POR SERVIDORES PÚBLICOS. " (sic)

Así como, las razones o motivos de inconformidad:

“EL SUJETO OBLIGADO FALSEA HECHOS AL NEGAR LA EXISTENCIA DEL LAUDO J2/102/2016 A PESAR DE QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD SI EXISTE DICHO LAUDO EN CONTRA. POR LO QUE PARA NO VULNERAR MIS DERECHOS SOLICITO SE REQUIERA A LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO 2 DE LA LOCAL DE CONCILICIACION Y ABITRAJE LAS PARTES DEL EN EL EXPEDIENTE J2/102/2016” (sic)

Exhibiendo en este acto un documento anexo al formato de Recurso de Revisión 04982/INFOEM/IP/RR/2021, denominado: “Oct. 7, Doc. 1DIAZ.pdf”, mismo que consta de una sola hoja y el cual contiene lo siguiente:
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Por otra parte, se asignó el 04983/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló como acto impugnado:
“LA FALSEDAD CON LA QUE SE CONDUCE EL SUJETO OBLIGADO PORQUE SI EXIETE EL LAUDO DEL SR. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxx EN EL EXP CITADO EN LA PETICION " (sic)

Así como, las razones o motivos de inconformidad:

“LA FALSEDAD DE LOS SUJETOS OBLIGADOS” (sic)

Adjuntando el mismo documento referido en el Recurso de Revisión que antecede, el cual se omite su reproducción por ser de conocimiento ya en el presente resultando.
Finalmente, se asignó de manera respectiva a las solicitudes de información antes referidas, el número 05193/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló como acto impugnado:
“NIEGAN LA INFORMACIÓN ARGUMENTADO INCAPACIDAD PARA OTORGAR LA INFORMACIÓN, SIN EMBARGO CONSTITUYE UNA NEGATIVA DE DAR LA INFORMACIÓN " (sic)

Así como, las razones o motivos de inconformidad:

“NO ME ES POSIBLE ACUDIR A VER LA INFORMACIÓN FISICA POR FALTA DE RECURSOS ECONOMICOS PARA TRASLADARME, SIN EMBARGO SOLICITO QUE AL SER INFORMACION PÚBLICA ME PROPORCIONEN LA LIGA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN A FIN DE QUE ME LA PUEDAN PROPORCIONAR POR VIA IPOMEX O ME REMITAN A UNA LIGA DE FACIL ACCESO” (sic)
IV. El siete y veinte de octubre de dos mil veintiuno, los recursos de revisión en estudio se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales se turnaron a través del SAIMEX, por lo que el recurso de revisión 04982/INFOEM/IP/RR/2021  se asignó a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, de igual forma los recursos de revisión 04983/INFOEM/IP/RR/2021 y  05193/INFOEM/IP/RR/2021   fueron turnados  a la  Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

V. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que en fechas once, doce y veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión a trámite de los recursos de revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados.

VI. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO en fecha dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, rindió los Informes Justificados correspondientes, mismos que fueron puestos a disposición de EL RECURRENTE en fecha dos de diciembre de dos mil veintiuno para que conociera las actuaciones del ente recurrido, haciendo valer en este acto lo señalado en la fracción IV del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por su parte, EL RECURRENTE fue omiso en rendir manifestaciónes en el término antes referido y en relación a los recursos de revisión correspondientes.
VII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria celebrada el veinte de octubre de dos mil veintiuno, el Pleno de este Instituto determinó acumular los recursos de revisión con números: 04982/INFOEM/IP/RR/2021 y 04983/INFOEM/IP/RR/2021,  posteriormente  en la celebración de la Trigésima Novena Sesión Ordinaria de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintiuno determino el Pleno de este Instituto, de igual manera la acumulación del recurso de revisión 05193/INFOEM/IP/RR/2021 a los ya acumulados; acordando la elaboración del proyecto de resolución respectivo, a cargo de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; es importante señalar que en fecha ocho de noviembre de dos mil veintiuno se notificó a las partes la aprobación de la acumulación de los recursos de revisión en comento.
VIII. El treinta de noviembre de dos mil veintiuno, se acordó ampliar el plazo para resolver los recursos de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk59552221]IX. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el trece de diciembre de dos mil veintiuno, se acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
X. En fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo signado por sus integrantes, aprobó la Licencia por maternidad de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, y a través del cual se convino el returno del recurso de revisión de mérito al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para que diera trámite y resolviera conforme a derecho; y

CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión, 04982/INFOEM/IP/RR/2021, 04983/INFOEM/IP/RR/2021 y 05193/INFOEM/IP/RR/2021,  fueron presentados por la misma persona respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por tal razón fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, esto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.
CUARTO. Oportunidad. 
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en el que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
Por lo que, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en atención a que las respuestas impugnadas fueron notificadas al hoy RECURRENTE el cinco de octubre de dos mil veintiuno para el caso de los recursos de revisión materia del presente estudio,  por lo que el plazo para presentar los recursos de revisión transcurrió del seis al veintiséis de octubre de dos mil veintiuno; sin contemplar en el cómputo los días nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés y veinticuatro de octubre, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si los recursos de revisión con números 04982/INFOEM/IP/RR/2021 y 04983/INFOEM/IP/RR/2021, se interpusieron el siete de octubre de dos mil veintiuno, así como el recurso de revisión 05193/INFOEM/IP/RR/2021 en fecha veinte de octubre de dos mil veintiuno, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.
CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto.  
Una vez determinada la vía sobre la que versarán los recursos de revisión en estudio y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en EL SAIMEX con motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que dieron origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expediente electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra legislación mexicana.
Primeramente, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, por lo que en primer término debemos recordar que las solicitudes de información planteadas por EL RECURRENTE, consistieron en lo siguiente:

	Número Indicativo
	Numero de Solicitud y Recurso
	Información requerida

	1
	00011/OASMATEOAT/IP/2021
04982/INFOEM/IP/RR/2021
	1.1) copias de las actas del consejo de administración de opdapas san mateo Atenco 2019-2021
1.2) solicito saber porque no Reinstalan y pagan al Señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx si el laudo j2/103/2016 ORDENA SU PAGO Y REINSTALACIÓN

	2
	00010/OASMATEOAT/IP/2021
04983/INFOEM/IP/RR/2021
	2.1) copias de las actas del consejo de administración de opdapas san mateo Atenco 2019-2021
2.2)    solicito saber porque no Reinstalan y pagan al Señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx si el laudo j2/103/2016 ORDENA SU PAGO Y REINSTALACIÓN

	3
	00009/OASMATEOAT/IP/2021
05193/INFOEM/IP/RR/2021
	3.1) SOLICITO COPIA DE TODAS LAS ACTAS     DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL OPDAPAS SAN MATEO ATENCO ADMINISTRACION 2019-2020



Atento a lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta a las solicitudes de información indicadas con los números 1 y 2, emitió por respuesta que el Organismo Público Descentralizado para la prestación del Servicio Público de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Mateo Atenco por sus siglas “OPDAPAS”, no cuenta con un Consejo de Administración; por otro lado refiere en dicha respuesta que no existe laudo en los archivos del “OPDAPAS”; así mismo en la solicitud de información referida con el número 3, EL SUJETO OBLIGADO refiere que el contenido de la información solicitada sobrepasa las capacidades técnicas y humanas del “OPDAPAS”, ya que el volumen de información rebasa las capacidades del sistema de información vía digital, motivo por el cual le cambia la modalidad a consulta directa señalando para tal efecto el horario en que deberá acudir sin especificar con exactitud a donde deberá acudir si fuese el caso;  respuestas que no tuvieron por satisfecho el derecho de acceso a la información pública accionado por el hoy RECURRENTE. 
Inconforme con dichas respuestas, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, en los que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo precisado en el Resultando III, de la presente resolución.
En ese sentido, EL SUJETO OBLIGADO rindió Informes Justificados únicamente en el caso de los recursos de revisión con número 04982/INFOEM/IP/RR/2021 y 04983/INFOEM/IP/RR/2021, de tal forma que cabe precisar, en el recurso de revisión con número 04982/INFOEM/IP/RR/2021, el SUJETO OBLIGADO dentro de su Informe de Manifestaciones argumenta parcialmente que de conformidad con lo peticionado en relación a: “solicito saber porque no Reinstalan y pagan al Señor xxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx si el laudo j2/103/2016 ORDENA SU PAGO Y REINSTALACIÓN” (Sic); advierte la Unidad de Transparencia, que EL RECURRENTE no es poseedor titular de la información solicitada, por lo tanto le hace del conocimiento que para acceder a la misma, en su caso podrá ser únicamente el Titular o sus representantes y/o servidores públicos facultados para ello; por lo que hace al Informe Justificado presentado en el recurso de revisión número 04983/INFOEM/IP/RR/2021, este mismo es ambiguo y al no aportar elementos al presente estudio solo se hace referencia del mismo, aun nado que ya es de conocimiento del particular.
Toda vez que a través de las solicitudes de información que dieron apertura a los recursos de revisión 04982/INFOEM/IP/RR/2021 y 04983/INFOEM/IP/RR/2021, esta Ponencia Resolutora advierte que fueron formuladas conteniendo la misma información solicitada, motivo por el cual en primer término tenemos que fueron solicitadas las copias de las actas del Consejo de Administración del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco, obteniendo como respuestas por parte de la Unidad de Transparencia de dicho SUJETO OBLIGADO, que en el ente recurrido no existe un “Consejo de Administración”.
Razón por la cual esta Ponencia Resolutora determinó realizar una búsqueda en la siguiente página electrónica https://www.opdapassma.gob.mx/ misma que corresponde al sitio web oficial del SUJETO OBLIGADO, en la que se consultó el organigrama de las áreas administrativas que lo integran encontrando lo siguiente:
[image: ]
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De las imágenes insertas se advierte que la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, es correcta pues de dicho Organigrama, no se desprende que cuente con un Consejo de Administración, si no que en su caso es un Consejo Directivo; por lo que, al haber existido un pronunciamiento de parte de éste ante las solicitudes de información que le fueron planteadas en los mismos términos, resulta evidente que nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que, al no haber generado dicha información, no la posee, no administra y no cuenta con la misma.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”
De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 

[bookmark: _GoBack]Como segundo término de los recursos de revisión en comento, fue solicitado por EL RECURRENTE, el motivo por el cual no se reinstala y paga al C. xxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxx, aunado que, de acuerdo a lo referido por EL RECURRENTE existe un laudo con número de expediente j2/103/2016, el cual ha dicho del peticionario, se ordena el pago y reinstalación de este tercero en comento; Obteniendo por respuestas que no existe tal laudo en los archivos del ente recurrido
Siendo importante puntualizar que lo vertido por el propio RECURRENTE es más un Derecho de Petición que un Derecho de Acceso a la Información,  asimismo, se advierte que el particular, al momento de presentar la solicitud de información, realizó diversos planteamientos subjetivos, siendo indispensable puntualizar que el derecho al acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los sujetos obligados,  motivo por el cual, este Órgano Garante reitera que dichas solicitudes no son susceptibles de ser tomadas en consideración, toda vez que, no constituyen el ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un derecho de petición, en este sentido, se trata de manifestaciones sobre las cuales este Instituto no está facultado para pronunciarse.
En ese sentido, es conveniente resaltar que de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala expresamente que toda la información generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados derivado del ejercicio de sus atribuciones debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, ello en privilegio del principio de máxima publicidad, en razón de que tiene el carácter de ser pública, tal y como se lee a continuación:
 “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Lo anterior, refiere a que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el documento en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública a un grado de detalle; esto es, que no tienen la obligación de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Aunado a ello el artículo 24 de la Ley de la materia[footnoteRef:1], dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública. [1:  “Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
….
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”(Sic)] 

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;…”

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Dicho lo anterior, este Órgano Garante tiene la obligación de hacerle de conocimiento al RECURRENTE, que lo manifestado por el SUJETO OBLIGADO tiene fundamento, toda vez que de la información solicitada referente al laudo al que hace cuestionamientos EL RECURRENTE, el propio SUJETO OBLIGADO es quien se pronuncia al respecto manifestando que no en los archivos no cuenta con el laudo al que hace referencia EL RECURRENTE; motivo por el cual cobra relevancia lo hasta aquí expuesto.
Posteriormente, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión con número 04982/INFOEM/IP/RR/2021 y 04983/INFOEM/IP/RR/2021, argumentando medularmente la falsedad para la entrega de la información solicitada, adjuntando para cada recurso un archivo en formato PDF, comprendido de una hoja, y del que se advierte de su contenido un laudo de fecha doce de octubre de dos mil diecisiete, teniendo como registro en el proemio de dicho documento un expediente con número: J.2/102/2016.
Finalmente, a través de Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO hace referencia al “Laudo” al que hace mención EL RECURRENTE, y sobre el cual solicitó información al respecto; por tal motivo, esta Ponencia Resolutora al tenor del presente, hace del conocimiento que los particulares  pueden ejercer su derecho de acceso a la información a fin de obtener la información pública que obre en posesión de los Sujetos Obligados; no obstante, este no es un derecho ilimitado, es decir, su ejercicio conlleva restricciones, tal como lo señala la tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Libro XVIII,  de marzo de 2013, en el registro, 2, 002,944. I.4o.A.40 A (10a.), de la Décima Época, pág. 1899, sección Tribunales Colegiados de Circuito, cuyo rubro y texto son los siguientes:
“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”
En efecto, si bien por regla general, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública, debemos considerar que también hay excepciones, es decir, cuando se trata de información clasificada como confidencial o reservada, en cuyo caso, se restringirá excepcionalmente, el acceso conforme a lo señalado en la Ley en la materia; entendiendo a esta información, de conformidad con el artículo 3, fracciones XXI, XXIII y XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los términos siguientes:
· Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.
· Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público.
· Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de la Ley de la Materia, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido en la misma.
Por lo tanto, la información pública excepcionalmente podrá ser clasificada como confidencial, tratándose principalmente de aquella que refiera a la información privada y datos personales concernientes a una persona física, previstas todas ellas por la Ley de la materia.
Así, conviene resaltar que los Sujetos Obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información pública, pero también tienen la obligación de proteger los datos personales contenidos en la información en su poder, así como aquella que recaiga en alguna causal de reserva que señale la Ley. 
Al respecto, es importante hacer mención que este Órgano garantiza la protección de datos personales, por lo tanto, se hace del conocimiento al RECURRENTE, que las partes procesales dentro de un Juicio Laboral, al igual que los terceros interesados tienen la obligación de comprobar y acreditar su interés jurídico, de conformidad por lo establecido en el artículo 195, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que en su tenor literal nos dice:
 “ARTÍCULO 195.- Son partes en el proceso, los servidores públicos, las instituciones públicas o las dependencias, los sindicatos reconocidos ante el Tribunal y, en general, quien acredite tener interés jurídico en el proceso y ejerciten acciones y opongan excepciones.
Los terceros interesados podrán intervenir en el proceso comprobando su interés jurídico en el mismo o cuando sean llamados por el Tribunal o la Sala, quienes deberán manifestar lo que a su derecho convenga por escrito en el juicio, hasta antes de la celebración de la audiencia de conciliación, depuración procesal, ofrecimiento y admisión de pruebas, apercibiéndolos que para el caso de no hacerlo antes de la etapa referida, se tendrá por perdido su derecho para hacerlo valer con posterioridad y se estará a lo resuelto en el laudo.”
(Énfasis añadido)

Entonces, del análisis a la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, consistió en dar respuestas y atención a las informaciónes requeridas por EL RECURRENTE, refutando a través de sus respectivos informes justificados, sus respuestas primigenias, argumentando que la información requerida es de un tercero y que si fuese el caso podrá solicitar dicha información el interesado o en su caso el apoderado que el designe; por lo que, atendiendo los requisitos de legalidad y formalidad que dicta la Ley de la materia se cumple así el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, ya que atiende dando respuestas a lo peticionado.
Por todo lo anterior, se determina SOBRESEER los recursos de revisión con números 04982/INFOEM/IP/RR/2021 y 04983/INFOEM/IP/RR/2021, y en atención al análisis efectuado en líneas anteriores, este Instituto advierte que en el presente caso, se actualizó la hipótesis prevista en la fracción IV, del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente: 

“Causales de Sobreseimiento 
Artículo 192. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando: 
[…]
IV.	Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley;”
(Énfasis añadido)
Prosigamos nuestro análisis, toca el turno a la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión número 05193/INFOEM/IP/RR/2021, en el que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO, copia de todas las actas del “Consejo Directivo” del Organismo Público Descentralizado para la prestación del Servicio Público de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Mateo Atenco por sus siglas “OPDAPAS” de la administración 2019 – 2020. 
En respuesta, refiere el SUJETO OBLIGADO, que la información solicitada sobrepasa las capacidades técnicas y humanas del ente recurrido, toda vez que el volumen de información rebasa las capacidades del sistema de información vía digital, motivo por el cual, el SUJETO OBLIGADO le cambia la modalidad al RECURRENTE a consulta directa, en un horario especifico sin informarle el lugar al que deberá acudir ni el Servidor Público que en su caso podría atenderlo.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya admitido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Por tal motivo y respecto al cambio de modalidad propuesto, se atrae al estudio del artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el cual se precisa que para presentar una solicitud, el Particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

Para el caso que nos ocupa, el RECURRENTE señaló como modalidad de entrega el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); a fin de robustecer lo anterior se inserta parte de interés de la solicitud de información:

[image: ]
De lo anterior, resulta lógico que el Particular pretende que la información se le entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En este contexto, el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que de manera excepcional la posibilidad del cambio de modalidad en los siguientes términos:

Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.
(Énfasis añadido)

En ese orden de ideas, el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, EL SUJETO OBLIGADO deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.
(Énfasis añadido)

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.
En atención al contexto normativo que permite que el Sujeto Obligado ofrezca un cambio de modalidad, se tiene que se debe acreditar la existencia de una imposibilidad técnica y humana para hacer entrega de la información solicitada; de igual forma se deben explicar de forma clara y precisa las razones y argumentos que sustentan el cambio de modalidad.
En esta secuencia de ideas, en el caso concreto que nos ocupa, el Sujeto Obligado si bien expresó como argumento la imposibilidad técnica y humana para hacer entrega de la información en la modalidad elegida por EL RECURRENTE, lo cierto es que no fundo ni motivo dicha decisión unilateral, tal y como se señala en la cita anterior del artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto, este Organismo Garante, en fecha ocho de diciembre de dos mil veintiuno, solicitó a la Dirección General de Informática para que informara, si el Organismo Público Descentralizado para la prestación del Servicio Público de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Mateo Atenco por sus siglas “OPDAPAS” registró alguna imposibilidad técnica para subir la información al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en la bitácora, que para tales efectos lleva dicha área.
En respuesta de fecha ocho de diciembre de dos mil veintiuno, la Dirección General de Informática, señaló que no cuenta con ningún registro de incidencias en la bitácora correspondiente; a fin de acreditar lo anterior se inserta impresión de pantalla de la respuesta por parte de la Dirección General de Informática, la cual tuvo lugar mediante correo electrónico:
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Derivado de lo anterior, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no informó a la Dirección General de Informática de alguna imposibilidad técnica que acredite el cambio de modalidad; además de que, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) tiene el soporte técnico para adjuntar archivos de hasta 8,000 hojas. Además de que no se advierte que la información requerida por el particular constituya un impedimento técnico.

Así pues; en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO no motivó, ni justificó el cambio de modalidad, pues, no señaló argumentos o razones para considerar alguna imposibilidad técnica o humana; por lo que, resulta improcedente el cambio de modalidad que propuso el Sujeto Obligado en respuesta; por tanto, son fundados los motivos de inconformidad planteados por EL RECURRENTE en el momento de interponer el Recurso de Revisión. 
En atención a lo anterior, resulta procedente REVOCAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, a fin de ordenar la entrega de la información solicitada vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No se omite señalar, que la información puede contener datos personales confidenciales; por lo que, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Es toral señalar que, si EL SUJETO OBLIGADO advierte que dentro de la información que se ordena su entrega, se contienen datos personales que sean susceptibles de ser clasificados como confidenciales, de manera enunciativa mas no limitativa, tales como el domicilio de particulares, CURP o datos de identificación de particulares, deberá entregar la información de mérito en versión pública y emitir el Acuerdo de Clasificación en el que se sustenten dichas versiones públicas.

En ese sentido, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la misma.

Ahora bien, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá proceder a clasificar la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; 

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
 (Énfasis Añadido)

Por lo tanto, es importante reiterar que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la información del solicitante.

Por lo anterior, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Al respecto, en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona.

En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en la solicitud de información de dio origen al recurso de revisión número 05193/INFOEM/IP/RR/2021 devienen parcialmente fundadas y suficientes para REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, y fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

1. Se SOBRESEE los recursos de revisión número 04982/INFOEM/IP/RR/2021 y 04983/INFOEM/IP/RR/2021 por ser improcedentes, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución
[bookmark: _Hlk80295718]SEGUNDO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en el Recurso de Revisión número 05193/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, motivo por el cual se REVOCA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _Hlk69741063]TERCERO. Se ordena al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión 05193/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución y haga entrega al RECURRENTE de ser procedente en versión pública, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente:

“Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco, celebradas en el periodo comprendido del primero de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte.”

Debiendo notificar al RECURRENTE el acuerdo que con motivo de la versión púbica emita su Comité de Transparencia.


CUARTO. Notifíquese a la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _Hlk61445359]QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución.
SEXTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
JMV/CCR/BLA/DEMF/CCA
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